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se plantearía la interrogante sobre la 
adaptación de su Estrategia a estas nuevas 
condiciones en Bolivia. 

Un elemento central del pilotaje del Pro-
grama es el Monitoreo de la Estrategia 
de Cooperación (Anexo 3: Sistema de 
Monitoreo de la Estrategia 2013 - 2016) 
con tres objetivos: 

 �Q Asegurar la efectividad y la pertinencia 
del Portafolio Suizo durante la imple-
mentación de la Estrategia.

 �Q Rendir cuentas sobre los resultados a 
la oficina central de la Cooperación 
Suiza y a otros actores interesados en 
Bolivia y en Suiza.

 �Q La capitalización de resultados y expe-
riencias. 

La Oficina de Cooperación es la principal 
responsable del monitoreo, en estrecha 
colaboración con los socios. En los últimos 
años, muchos proyectos y socios han desa-
rrollado buenos sistemas de monitoreo 
que aportarán al sistema de monitoreo 
de la presente Estrategia. 

El monitoreo se realizará en 3 niveles: 

 �Q El monitoreo del contexto se ejecutará 
con la ayuda del instrumento validado 
denominado “Monitoreo de Cambios 
Relevantes para el Desarrollo (MERV 
por su sigla en alemán)”, que permite 
ponderar riesgos y eventuales ajustes 
a la Estrategia.

 �Q El monitoreo de los avances de Bolivia 
en los 3 ámbitos temáticos de coopera-
ción y la evaluación de los resultados 
de la Cooperación Suiza, se realizará 
por medio del Marco de Resultados 
(Anexo 2). Los informes anuales de 
la Oficina de Cooperación informan 
sobre los resultados alcanzados y las 
consecuencias para la Estrategia. 

 �Q Finalmente, en el marco de los infor-
mes anuales se evaluarán la eficacia y 
eficiencia de la Oficina de Cooperación 
en la implementación de la presente  
Estrategia de Cooperación. En informes 
específicos, la Oficina de Coopera-
ción rendirá cuentas a la sede sobre 
parámetros referentes a la calidad y 
eficiencia de la gestión del Portafolio 
de la Cooperación Suiza en Bolivia.

Anexos
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Anexo 1: 

Sinopsis de la Estrategia de Cooperación Suiza para Bolivia 
2013 - 2016

Anexo 2

Marco de Resultados de la Estrategia de Cooperación Suiza 
para Bolivia 2013 - 2016

Desembolsos planificados por ámbito temático

CHF 23 mm (20%)

(US$ mm 24.8)

CHF 43 mm (37%)

(US$ mm 46)

CHF 35 mm (30%)

(US$ mm 37.8 )

Contribución de Suiza (Cooperación Regional y Ayuda Humanitaria) 

Se mejorarán los servicios en los 
sectores de la Educación y Salud 
en una tercera parte de todos los 
municipios de Bolivia. Sobre todo 
se favorecerán mujeres y jóvenes 
en municipios rurales y en barrios 
pobres de las ciudades.

La defensa de importantes dere-
chos de las mujeres e indígenas se 
mejorará notablemente. Se brindará 
prioridad al derecho a una vida sin 
violencia, la participación política 
de mujeres y el acceso a la justicia. 

Actores públicos y privados serán 
capaces de invertir sus recursos 
financieros y humanos eficiente y 
eficazmente en medidas de Adap-
tación al Cambio Climático y de 
Reducción del Riesgo de Desastres, 
a favor de los grupos vulnerables.

Las familias de agricultores pobres 
habrán adaptado el uso de la tierra, 
del agua y de los métodos de cultivo 
y podrán amortiguar los efectos 
negativos del cambio climático.

Se reducirá la contaminación 
ambiental (residuos, agua) y se 
mejorará la calidad del aire en 15 
ciudades intermedias. 

Grupos desfavorecidos, especial-
mente mujeres y jóvenes mejorarán, 
de manera sostenible, sus ingresos 
y el acceso a puestos de trabajo.

Las condiciones marco para el 
desarrollo empresarial y el acceso 
a servicios financieros y formación 
técnica mejorarán.

Ámbitos temáticos de cooperación

Descentralización y 
Derechos Humanos

Reducción del Impacto 
del Cambio Climático

Empleo e Ingresos

Temas transversales: Género y Gobernabilidad

Objetivos 

Los servicios locales para los grupos 
actualmente pobres y vulnerables se 
mejorarán. Además podrán hacer 
valer sus derechos.

Grupos vulnerables podrán adap-
tarse mejor a los efectos negativos 
del cambio climático y serán menos 
susceptibles frente a desastres 
naturales.

Se generarán puestos de trabajo 
y se mejorará el ingreso, a través 
de un mejor acceso a servicios y a 
mercados.

Objetivo general

La Cooperación Suiza contribuye para que el proceso de cambio y los recursos 
públicos incrementados favorezcan primordialmente a la población actualmente 
pobre y la tendencia de reducción de la pobreza y de la desigualdad continúe. 

Objetivo estratégico

La Cooperación Suiza contribuye a que el proceso de cambio y los recursos públicos incrementa-
dos favorezcan primordialmente a la población pobre y la tendencia de reducción de la pobreza 
y de la desigualdad continúe.

Indicadores:

•	 Entre el 2007 y 2010 la pobreza moderada se redujo en 10 puntos porcentuales (de 60% a 50%). Las 
autoridades públicas asumen que la tendencia se mantiene. La meta 2016 se conocerá al publicarse el 
próximo Plan Nacional de Desarrollo (en proceso de elaboración). 

•	 Entre el 2007 y 2010 la pobreza extrema se redujo en 13 puntos porcentuales (de 37% a 24%). Las 
autoridades públicas asumen que la tendencia se mantiene. La meta 2016 se conocerá al publicarse el 
próximo Plan Nacional de Desarrollo (en proceso de elaboración). 

•	 Entre el 2005 y 2009 el Índice de Gini se redujó de 0,60 a 0,50. Las autoridades públicas asumen que 
la reducción se mantiene.
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Ámbito temático 1: Descentralización y Derechos Humanos
Tema N° 7 del Mensaje CI 2013 - 2016: Reforma pública, Administración local y Participación ciudadana

(1) Efectos del Portafolio de la Cooperación 
Suiza

(2) Contribución de la Cooperación Suiza (3) Efectos de desarrollo en el país

Efecto 1: Mejoramiento de servicios 
públicos.

La prestación de los servicios públicos 
ha sido mejorada en los municipios 
de acción de la Cooperación Suiza5.

Indicador 1

Crecimiento anual del 10% en el número 
de iniciativas ciudadanas, que tienen – a 
nivel municipal – un efecto concreto res-
pecto al acceso y la calidad de los servicios 
en los sectores de Educación y Salud.

Línea de base: 61 iniciativas (2011).

Meta 2016: 100 iniciativas/año con efecto 
concreto. 

Indicador 2

Las capacidades de los municipios para la 
administración eficiente de su presupuesto 
para los sectores de Educación y Salud 
han sido mejoradas.

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Indicador 3

N° de casos de violencia contra las mujeres 
atendidos efectivamente por servicios 
públicos apoyados por la Cooperación 
Suiza (SLIMs, Brigadas, redes de pre-
vención).

Línea de base: 5.500 mujeres (2011). 

Meta 2016: 16.000 mujeres/año.

Vínculos entre (1) y (3).

Las capacidades fortalecidas en servicios 
específicos se traducen en servicios de 
calidad a nivel local. La participación 
creciente de la sociedad civil contribuye 
adicionalmente a mejorar los servicios 
priorizados.

Supuestos

Se mantiene la voluntad política para el 
diálogo con la sociedad civil, tal como la 
asignación de recursos y presupuestos 
de manera descentralizada. La tendencia 
de re - centralización no afecta aspectos 
fundamentales de la autonomía (princi-
palmente municipal).

Se establecen vínculos con otros donan-
tes y el Ministerio de Autonomías para 
lograr escala.

Riesgos

Politización de organizaciones, brindando 
servicios (FOCAM, EMD) limita una asig-
nación racional de recursos.

Efecto 1: Mejoramiento de servicios 
públicos (Ley de Autonomía, Art. 7).

La gestión pública ha sido fortalecida 
para atender de manera eficiente y 
oportuna la demanda social. Incluye la 
participación ciudadana y su incidencia 
en la toma de decisiones.

Indicador 1

Capacidad de municipios para ejecutar su 
presupuesto: promedio de desembolso 
municipal en % del volumen financiero 
total del municipio.

Línea de base: 50%. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas (2012). 

Meta 2016: 80% 

Indicador 2

Crecimiento de la satisfacción de las ciu-
dadanas y los ciudadanos referente a los 
servicios públicos.

Línea de base: Educación 55, Salud 37 
Fuente: Índice Latinobarómetro (2010).

Meta 2016: Educación 65, Salud 50.

(1) Efectos del Portafolio de la Cooperación 
Suiza

(2) Contribución de la Cooperación Suiza (3) Efectos de desarrollo en el país

Efecto 2: Fortalecimiento de los 
Derechos Humanos. 

Las poblaciones más vulnerables 
(mujeres, niñas, niños y pueblos 
indígenas) han sido fortalecidas en 
el ejercicio de sus derechos. 

Indicador 1

Crecimiento del N° de personas cuyos 
derechos han sido restituidos a través de la 
Defensoría del Pueblo u otros mecanismos 
estatales apoyados por la Cooperación 
Suiza. 

Línea de base: 3.250 personas. 

Fuente: Defensoría del Pueblo (2011). 

Meta 2016: 4.500 personas.

Indicador 2

N° de personas que han podido hacer 
valer sus derechos a través de un mejor 
acceso a la justicia.

Línea de base y meta 2016: Se definirá 
en el proceso de planificación del nuevo 
proyecto (agosto 2013).

El apoyo de mecanismos estatales para la 
defensa de derechos humanos fortalece 
el ejercicio de derechos de poblaciones 
más vulnerables. 

Supuesto

El fortalecimiento de las ciudadanas y los 
ciudadanos en sus derechos fomenta una 
cultura democrática.

Riesgo

Crecientes conflictos sociales y políticos 
podrían poner en peligro el trabajo de las 
instituciones en defensa de los derechos 
humanos. 

Efecto 2.1: El estado garantiza los 
Derechos Humanos. 

El Estado garantiza y fomenta el 
cumplimiento de sus deberes respecto 
a los DDHH (Plan Nacional de Acción 
de DDHH 2009 - 2013, Cap. 2, Par. 3).

Indicador 1

Reducción de las denuncias registradas 
de violaciones de derechos humanos. 

Línea de base: 13.871. 

Fuente: Defensoría del Pueblo (2011). 

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Indicador 2

Crecimiento de la satisfacción de la ciuda-
dana y del ciudadano respecto al acceso 
a justicia. 

Línea de base: Índice 16.

Fuente: Latinobarómetro (2010).

Meta 2016: 30. 

Efecto 2.2: Según el Plan Nacional 
de Igualdad de Oportunidades entre 
hombre y mujer, el Estado boliviano 
garantiza hasta el 2020 condiciones 
para una vida libre de violencia y dis-
pone de los mecanismos de sanción 
necesarios contra la discriminación, 
exclusión y subordinación de mujeres 
en la política y la sociedad.

Indicador 1

N° de SLIMs que funcionan de manera 
eficaz a nivel nacional. 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Ampliación significativa de 
los SLIMs. 

Indicador 2

Una encuesta nacional que mide la percep-
ción de las mujeres respecto a su posición 
en la sociedad debe ser aún identificada 
(agosto 2013).

5 En adelante, los indicadores y los 
valores meta del Portafolio Suizo de 
la Estrategia de Cooperación 2013 
- 2016 se referirán a los sectores de 
acción de la Cooperación Suiza.
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(4) Líneas de acción

•	 Fortalecimiento de las estructuras municipales y promoción de la participación ciudadana. Mejoramiento de la cooperación 
entre municipios y los ministerios correspondientes.

•	 Fomento de capacidades en estructuras asociativas municipales para el trabajo conjunto 

•	 Acciones afirmativas a favor de las mujeres para ampliar su participación política y reforzar su derecho a una vida libre 
de violencia.

•	 Apoyo al plan estratégico de la Defensoría del Pueblo, a través de un fondo de Canasta multi - donante. 

•	 Apoyo a actores clave en el sector de Justicia en la implementación de reformas para mejorar el acceso a ésta de las pobla-
ciones más vulnerables. (Esta línea de acción será definida en el marco del proceso de planificación del nuevo proyecto). 

Temas transversales

Género: En cuanto a la igualdad de género se promoverán, por un lado, acciones afirmativas en favor de las mujeres; y por 
otro lado, se asegurará la transversalización de género en todas las líneas de acción, es decir se tomarán en cuenta las dife-
rentes visiones y necesidades de mujeres y hombres en la planificación e implementación de los proyectos.

Gobernabilidad: El tema transversal Gobernabilidad será implementado a través del Enfoque Basado en Derechos Humanos . 

(5) Recursos, colaboraciones

Recursos financieros: CHF mm 23 (US$ mm 24.8). 

Socios estratégicos: 

•	 Actores gubernamentales: Defensoría del Pueblo, Municipios y Asociaciones Municipales, Ministerio de Autonomías, 
Educación, Salud, Transparencia y Trabajo, Defensa Pública, así como la Policía y el Órgano Judicial.

•	 Actores multilaterales: Oficina del Alto Comisionado de DDHH y BID.

•	 Actores bilaterales: Holanda, Suecia, Dinamarca.

•	 ONGs: ONGs para DDHH (CDC y CDH), Asociación de Concejalas de Bolivia (ACOBOL).

 

Ámbito temático 2: Reducción del Impacto del Cambio Climático
Tema N° 8 del Mensaje CI 2013 - 2016: Cambio Climático, Adaptación, Bosque y Energía.

(1) Efectos del Portafolio de la 
Cooperación Suiza

(2) Contribución de la Cooperación Suiza
(3) Efectos de desarrollo y humanitarios 
en el país

Efecto 1: Autoridades sub - naciona-
les son fortalecidas para planificar e 
implementar medidas de Adaptación 
al Cambio Climático. 

Indicador 1

N° de políticas públicas formuladas e 
implementadas con un impacto medible 
en ACC y RRD.

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: 50 políticas públicas adi-
cionales implementadas a nivel sub 
- nacional.

Indicador 2

Calidad de la participación de orga-
nizaciones de la Sociedad Civil en la 
formulación de políticas ACC y RRD. 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: En 80% de los casos, la 
participación es satisfactoria (Rating).

Indicador 3

El % de gastos presupuestados en ACC 
y RRD del volumen financiero a nivel 
municipal ha aumentado. 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Fuente: Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas. 

Vínculos entre (1) y (3)

La Cooperación Suiza incide con sus 
experiencias en las políticas públicas 
nacionales. Además, la Cooperación 
Suiza contribuirá con su experticia meto-
dológica, técnica y de inversiones finan-
cieras complementarias a la calidad de 
la implementación de políticas públicas. 

Supuestos

Existe mayor conciencia de los riesgos 
naturales e impacto del cambio climático 
a nivel de la población y de las autori-
dades locales.

Riesgos

1. Escasa capacidad local para ase-
gurar calidad y sostenibilidad en la 
implementación de políticas y en las 
inversiones públicas.

2. Contradicción entre el discurso 
público (Madre Tierra, Descentra-
lización) y la práctica. 

3. La seguridad y la soberanía alimentaria 
están amenazadas por las importa-
ciones de productos básicos. 

4. Insuficientes capacidades institucio-
nales.

Efecto 1: El marco legal está garantizado 
para los siguientes sectores:

1.1 La Ley de la Madre Tierra con el fin 
de un desarrollo holístico para una mejor 
calidad de vida.

Indicador: Grado de implementación de 
la Ley.

Línea de base: Ley aprobada en 2012. 

Meta 2016: Regulación nacional y 9 leyes 
departamentales implementadas. 

1.2 La Ley RRD con el fin de definir res-
ponsabilidades para la prevención de y 
la respuesta a desastres naturales. 

Indicador: Porcentaje del presupuesto gas-
tado en respuesta rápida y RRD.

Línea de base: Municipios rurales gastaban 
10% de su presupuesto en respuesta rápida 
y RRD (última revisión en 2002).

Meta 2016: Decreto que define 15% del 
presupuesto nacional en respuesta y RRD.

1.3 La Ley de agua con el fin de poner 
normas en favor de un uso sostenible del 
agua y de regular su aprovechamiento.

Indicador: Grado de aplicación de la Ley. 

Línea de base y meta 2016: Por definir 
(agosto 2013).

1.4 La Ley de Descentralización delega 
tareas y competencias al nivel departa-
mental y municipal.

Indicador: N° de Cartas Orgánicas incluyendo 
normas para prevención de desastres y ACC 
aprobadas. 

Línea de base: 80 Cartas Orgánicas apro-
badas (2010).

Meta 2016: 337 Cartas Orgánicas integrando 
ACC y RRD.
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(1) Efectos del Portafolio de la 
Cooperación Suiza

(2) Contribución de la Cooperación Suiza (3) Efectos de desarrollo y humanitarios 
en el país

Efecto 2: Campesinos pobres son 
más resilientes al impacto de cambio 
climático. 

Indicador 1 

Incremento porcentual del ingreso 
familiar. 

Línea de base y Meta 2016: Por definir 
(agosto 2013).

Indicador 2

Reducción de la malnutrición de niños 
de 0 a 5 años en municipios de acción 
de la Cooperación Suiza en Bolivia.

Línea de base y Meta 2016: Por definir 
(agosto 2013).

Indicador 3

La superficie usada de manera sostenible 
y según su potencial en los siguientes 
sectores agrarios: 

•	 Forestación

•	 Pastoreo 

•	 Agricultura

•	 Agricultura con riego 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Vínculos entre (1) y (3).

La Cooperación Suiza apoyará la adminis-
tración territorial y organizaciones en la 
implementación de planes que articularán 
medidas de adaptación al cambio climático. 
Las experiencias se sistematizarán con miras 
a replicarlas en otras regiones.

Supuestos

Los municipios tienen sus medidas propias 
con las que pueden cofinanciar planes de 
adaptación. En el 2011 los municipios reci-
bieron US$ mil mm 1.17 del presupuesto 
nacional. Se supone que estas transferencias 
del Gobierno nacional continuarán.

 

Riesgos

1. Conflictos sociales y proceso lento de 
reforma de tierras.

2. Capacidad limitada de las contrapartes 
locales. 

3. Insuficientes servicios públicos.

4. Grandes desastres naturales cambian 
prioridades de prevención hacia una 
respuesta rápida / recuperación.

5. Falta de díalogo y consenso en el acceso 
y uso de recursos naturales. 

Efecto 2: El uso de tierra y la seguridad 
alimentaria mejorado gracias a: 

2.1 La implementación del Plan Nacio-
nal de Forestación (2011).

Indicador: Superficie de deforestación 
reducida y superficie de forestación incre-
mentada.

Línea de base: 350.000 ha deforestadas 
por año (2011); superficie reforestada/
año (por definir).

Meta 2016: Superficie deforestada/año 
(por definir); 100.000 ha reforestadas.

2.2 La implementación del Plan Nacio-
nal de Cuencas con una inversión de 
US$ mm 450 por año.

Indicador: N° de macro cuencas con un 
manejo basado en un plan completo.

Línea de base: 17 macro cuencas.

Meta 2016: 50 macro cuencas.

2.3 La implementación del Plan Nacio-
nal de Seguridad Alimentaria. 

Indicador: Reducción de la malnutrición 
de niños de 0 a 5 años.

Línea de base: 20% (2008).

Meta 2015: 19%.

Efecto 3: Se ha reducido la conta-
minación ambiental, mejorado la 
eficiencia energética y reducido las 
emisiones  de GEI  en 15 ciudades 
intermedias.

Indicador 1 

N° de familias aprovechando mejores 
servicios de gestión de residuos sólidos. 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Indicador 2

Volumen de las emisiones GEI reducidas. 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Indicador 3

N° de familias reportando un mejora-
miento en su calidad de vida gracias 
a las acciones que mejoran la calidad 
medioambiental (encuesta). 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Vínculos entre (1) y (3).

El Portafolio Suizo pone a disposición su 
experticia tecnológica, sus metodologías y 
su experiencia en 4 temas: residuos solidos, 
aguas residuales, ladrilleras, contaminación 
del aire.

El gobierno invierte US$ mm 100  por año. El 
Banco Mundial y el BID ponen a disposición 
líneas de crédito para municipios con el fin 
de implementar la política nacional a nivel 
local. A través de la transferencia de know 
how las inversiones serán más efectivas. 

 Supuesto

Las políticas públicas siguen priorizando 
políticas de reducción de GEI. 

Efecto 3: La contaminación medioam-
biental reducida gracias a:

3.1 La implementación del Programa 
Nacional de la Gestión de Residuos 
Sólidos (2011 - 2015). 

Indicador

Grado de implementación del Programa 
Nacional de Residuos Sólidos.

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2015: La gestion ambiental según 
las normas en 4 de 9 capitales departa-
mentales y en 15% de los  municipios.

3.2 La gestión de aguas residuales 
que garantiza un mejoramiento de 
la calidad del agua. 

Indicador: 

% de aguas residuales tratadas en ciu-
dades intermedias.

Línea de base: 38% (2002).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013) 

(4) Líneas de acción

•	 Gestión integral del agua, incluyendo la gestión de aguas residuales.

•	 Conservación de la biodiversidad (Biocultura), bosques y praderas.

•	 Reducción del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático. 

•	 Agricultura sostenible y seguridad alimentaria.

•	 Gobernanza en la gestión de recursos naturales.

•	 Gestión de residuos sólidos, hornos de ladrilleras con eficiencia energética y aguas residuales.

Medidas

•	 Promover la coherencia y la coordinación de políticas públicas a través de procesos de consulta, coordinación y comple-
mentariedad entre actores en todos los niveles.

•	 Establecer alianzas estratégicas con cooperantes multilaterales y bilaterales, para lograr mayor incidencia en políticas 
públicas, apalancamiento de recursos conjuntos, diversificar los riesgos y lograr mayores impactos.

•	 Transferir la experticia suiza. 

•	 Fortalecer las capacidades de los socios nacionales y locales para asegurar la apropiación y la sostenibilidad. 

•	 Gestión de Conocimientos basada en la interacción entre saberes locales y el saber científico occidental.

•	 Continuar desarrollando la relación urbano - rural.

Temas transversales

Gobernabilidad: Acceso a información, participación, respeto y comprensión para las diferentes culturas.

Género: Considerar el impacto de las relaciones de poder, participación equitativa de mujeres y hombres en los procesos de 
toma de decisión. 

(5) Recursos y Socios

Recursos financieros: CHF mm 43 (US$ mm 46). 

•	 Colaboración Suiza: Cooperación Global, Cooperación Regional y Ayuda Humanitaria.

Socios estratégicos:

•	 Sector Público: Ministerio de Medio Ambiente y Agua, Gobernaciones, Mancomunidades y Municipios.

•	 Socios nacionales e internacionales: Multilateral (BID, BM y PNUD) y Bilateral (Alemania, Dinamarca y España). ONGs, 
fundaciones internacionales y nacionales, comunidades, organizaciones públicas y privadas, así como actores locales.
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Ámbito temático 3: Empleo e Ingresos
Tema N° 6 del Mensaje CI 2013 - 2016: Sector privado y servicios financieros

(1) Efectos del Portafolio de la 
Cooperación Suiza

(2) Contribución de la Cooperación 
Suiza

(3) Efectos de desarrollo en el país

Efecto 1: Hombres y mujeres pobres 
han mejorado sus ingresos y el acceso 
a empleo. 

Indicador 1

% de egresados y egresadas de la for-
mación profesional que percibe ingresos 
mensuales superiores al salario mínimo 
nacional. 

Línea de base: 47% de egresadas y 
egresados (2011). 

Meta 2016: 70% de las egresadas y 
egresados (aprox. 35.000 personas). 

Fuente: Sistema de Monitoreo Formación 
técnica profesional.

Indicador 2

N° de pequeñas empresas productivas 
que funcionan gracias a la formación 
técnica.

Línea de base: 180 empresas funcio-
nando (2011).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Fuente: Sistema de Monitoreo Formación 
Técnica Profesional. 

Indicador 3

N° de puestos de trabajo neto genera-
dos (mujeres y hombres) dentro de los 
mercados rurales y sus cadenas de valor.

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Fuente: Sistema de Monitoreo PIC, 
PROSEDER y nuevo proyecto mercados 
rurales.

Indicador 4

N° de hombres y mujeres formados 
con certificado por competencias que 
en su percepción han mejorado sus 
oportunidades en el mercado laboral.

Línea de base: 10.000 egresadas y 
egresados con certificado (2011).

Meta 2016: 80.000 egresadas y egre-
sados con certificado.

Fuente: Sistema de Monitoreo Formación 
técnica profesional (incluyendo el levan-
tamiento cualitativo sobre oportunidades 
para conseguir empleo).

Vínculos entre (1) y (3).

El Gobierno prioriza la formación profe-
sional de jóvenes y la educación técnica 
de adultos. La Cooperación Suiza apoya 
la implementación de elementos clave 
como:

•	 Métodos innovadores de formación 
profesional y certificación por com-
petencias.

•	 Ampliación de la oferta a áreas mar-
ginales.

•	 Colaboración público - privada.

•	 Métodos para la inserción favorable 
al mercado laboral.

El Gobierno prioriza la mejora de la 
productividad en 28 rubros a través de 
innovaciones y otras medidas. El Instituto 
Nacional de Innovación Agropecuaria y 
Forestal (INIAF) es el responsable principal 
de esta tarea. La Cooperación Suiza 
contribuye a la construcción y la conso-
lidación del INIAF. Las experiencias y el 
know how del Programa de Innovación 
Continua (PIC) y la experticia interna-
cional estarán a disposición del INIAF. 

El valor agregado de la Cooperación 
Suiza se concentra en:

•	 El desarrollo e implementación de 
la colaboración público - privada.

•	 Servicios financieros innovadores a 
medida de la demanda.

•	 Articulación entre áreas rurales y 
periurbanas.

Supuestos

•	 El Estado hace efectivas las inversiones 
público - privadas en cadenas de valor 
(US$ mm 1.200 entre 2012 y 2016).

•	 El Estado hace efectivas las inversiones 
planificadas en educación técnica y 
formación profesional (US$ mm 700 
entre 2012 y 2016).

Riesgos

Por la apreciación del boliviano frente 
a monedas de los principales socios 
comerciales (Brasil y Argentina) se incre-
mentan las importaciones de alimentos y 
productos básicos de la canasta familiar 
y compiten cada vez más con la produc-
ción nacional.

Efecto 1.1: Aumento del ingreso y del 
empleo.

El Estado prioriza la redistribución de 
recursos de los sectores generadores de 
excedente hacia los sectores que generan 
empleo e ingreso

Fuente: Plan de Economía del Ministerio de 
Economía y Finanzas Julio 2012.

Indicador: % de personas que perciben 
un salario mensual por encima del salario 
mínimo nacional de US$ 172 (enero 2013). 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.

Línea de base: En 2007, aproximadamente 
45% de las personas ocupadas en el sector 
público y privado recibían un salario promedio 
mensual superior al salario mínimo nacional 
de aquel entonces (US$ 85).

Meta 2016: No disponible. Se espera un 
incremento del porcentaje.

Efecto 1.2: El Plan Estratégico del Instituto 
Nacional de Innovación Agropecuaria 
y Forestal (INIAF) prevé la mejora de la 
producción agropecuaria y el incremento 
de la seguridad alimentaria. 

Fuente: Plan Estratégico 2011 - 2015, INIAF. 

Indicador: Incremento de los productores que 
cultivan mejores clases de alimentos básicos. 

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Efecto 1.3: La política nacional de educa-
ción prevé que la calificación profesional 
y el ingreso de aproximadamente 50.000 
personas se ha mejorado, gracias a las 
medidas tomadas en el sector de la for-
mación profesional. 

Fuente: Plan del Ministerio de Educación 
2012 - 2014.

Indicador: Nº de personas con certificado 
por competencias expedido por el Sistema 
Plurinacional de Competencias.

Línea de base: Más que 10.000 mujeres 
y hombres con certificado nacional (2011).

Meta 2016: Según estimaciones aproxima-
damente 50.000 personas.

Efecto 1.4: Según el Plan Nacional de 
Desarrollo Productivo se prevé hasta 2018, 
la creación de 750.000 nuevos puestos 
de trabajo en 28 rubros productivos. 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo Productivo 
2012 - 2018.

Indicador : N° de nuevos puestos de trabajo. 

Línea de base: No disponible. 

Meta 2016: 750.000 nuevos puestos de 
trabajo.

(1) Efectos del Portafolio de la 
Cooperación Suiza

(2) Contribución de la Cooperación Suiza (3) Efectos de desarrollo en el país

Efecto 2: El acceso de familias desfa-
vorecidas a servicios financieros, no 
financieros y educativos (públicos y 
privados) se ha incrementado.

Indicador 1

N° de familias adicionales del área rural 
con acceso a servicios financieros y no 
financieros.

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: 15.000 familias adicionales. 

Fuente: Sistema de Información Progra-
mático (PROFIN - Swisscontact). 

Indicador 2

N° de instituciones públicas y privadas 
apoyadas por la Cooperación Suiza con 
capacidad mejorada para prestar servicios 
financieros y no financieros, además de 
una mejor oferta de servicios.

Línea de base: Por definir (agosto 2013).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Fuente: Sistema de Información Progra-
mático (PROFIN - Swisscontact).

Indicador 3

N° de centros de formación profesional 
con mejor infraestructura y equipa-
miento, así como con mejores capaci-
dades gerenciales.

Línea de base: 69 centros de formación 
profesional fortalecidos (2011).

Meta 2016: Por definir (agosto 2013).

Fuente: Sistema de Monitoreo y Eva-
luación Formación Técnica Profesional.

Ver efecto 1 Efecto 2.1: El mejor clima de negocio 
en el país lleva a una economía diver-
sificada y a un mejor acceso a servicios 
públicos y privados con calidad. 

Fuente: Plan Estratégico del Banco de 
Desarrollo Productivo BDP (2011).

Indicador 1

La posición de Bolivia en el ranking “Doing 
Business”.

Línea de base: Puesto 155 de 184 países 
registrados en el ranking (2011).

Valor meta: Mejora en el ranking (sin 
valor definido).

Fuente: Ranking “Doing Business”.

Efecto 2.2: El Banco de Desarrollo 
Productivo (BDP) ha aumentado el 
monto de los recursos financieros 
que adjudica en forma de pequeños 
créditos a pequeñas empresas agro-
pecuarias o comerciales, en al menos 
30% en cuatro años.

Fuente: Plan Estratégico BDP (2011).

Indicador 1 

Monto de recursos financieros que el BDP 
adjudica en forma de créditos productivos.

Línea de base: Hasta EL 2010 el BDP 
ha adjudicado US$ mm 180 en forma 
de créditos productivos, financiando 
principalmente los sectores de alimentos 
y textiles. Esta contribución favorecía a 
20.000 personas. 

Meta 2016: Se estima un incremento 
anual entre 5% y 10%. 

Fuente: Estadísticas Banco de Desarrollo 
Productivo (2011).
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Anexo 3

Sistema de Monitoreo de la Estrategia de Cooperación 
2013 - 2016

Introducción

A continuación se presenta el Sistema de 
Monitoreo (SM) de la Estrategia de Coope-
ración (EC 2013 - 2016). El mismo, se basa 
en el “Concepto para el Monitoreo de las 
Estrategias de Cooperación (junio 2012)”, 
elaborado por la sede de la Cooperación 
Suiza en Berna. 

El sistema tiene tres propósitos principales: 

(i) El pilotaje de la EC 2013 - 2016 , a través 
de la cual se asegurará la eficacia y la 
pertinencia del Portafolio Suizo.

(ii) La rendición de cuentas sobre los resul-
tados, en primer lugar de la Oficina de 
Coordinación La Paz - Bolivia hacia la 
sede, y en segundo lugar a los actores 
externos involucrados. 

(iii) El aprendizaje en el conjunto de los 
ejecutores de la EC 2013 - 2016 a partir 
de los logros y lecciones aprendidas. 

Para alcanzarlos es necesario monitorear 
periódicamente 4 niveles de observación: 

(i) Contexto general de Bolivia: nuestro 
análisis del contexto ¿Continúa siendo 
válido? En caso de mayores cambios 
analizar los efectos sobre el Programa 
y proponer los ajustes necesarios.

(ii) Los avances de Bolivia: hacia los 
objetivos relevantes para las 3 ámbi-
tos temáticos de la EC 2013 - 2016. 
¿Bolivia está logrando los objetivos? 
y ¿En qué medida está contribuyendo 
la Cooperación Suiza?

(iii) Los efectos esperados del Portafolio 
de la Cooperación Suiza: ¿Avanza 
conforme a los objetivos fijados y 
contribuye a los efectos esperados en 
el país?

(iv) Gestión del Portafolio por parte de la 
Oficina de Coordinación: ¿La gestión 
apoya el logro de los resultados?

El Sistema de Monitoreo no pretende medir 
con exactitud los avances relacionados al 
Portafolio; más bien pretende generar, 
con un esfuerzo adecuado, información 
plausible sobre la medida en la que con-
tribuimos al logro de los objetivos del país 
y qué ajustes eventuales son necesarios. 

El encuadre de referencia para el moni-
toreo es el Marco de Resultados (Results 
Framework - RF) presentado en el Anexo 
2, que no es un documento rígido, al 
contrario presenta cierta flexibilidad en 
su uso. Frente a cambios importantes 
en las políticas del país o en el marco 
de la planificación de nuevos proyectos 
es necesario hacer ajustes pertinentes y 
justificados. 

El Informe Anual (IA) es el instrumento 
para reportar los avances y resultados de 
la EC 2013 - 2016. Por tanto, el Sistema 
de Monitoreo se sincronizará con la pre-

(5) Recursos y colaboraciones

Recursos financieros: CHF mm 35 (US$ mm 37.8).

Modalidades: Co - financiamiento con el Banco Mundial (innovaciones agropecuarias) y contribuciones a entidades públicas 
y privadas, cuyos fondos propios se estiman en mínimamente CHF mm 10.

Socios estratégicos:

Desarrollo de mercados rurales: 

•	 Socios públicos: Ministerio de Producción y Desarrollo Rural, Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal 
(INIAF), Autoridad de Supervisión de Entidades Financieras (ASFI), Gobernaciones y Municipios. 

•	 Socios privados: Fundación PROFIN, Universidades, Gremios y Asociaciones de Productores. 

•	 Agencias de cooperación: Banco Mundial (innovación agropecuaria), DANIDA (servicios financieros e innovación agro-
pecuaria), GIZ (alianzas públicas - privadas).

Socios públicos: Ministerio de Educación y  Municipios, formación técnica y capacitación laboral:

•	 Socios privados: Fundación Educación para el Desarrollo (FAUTAPO), Comisión Episcopal de Educación (CEE), asociaciones 
de productores y otros por definir (Universidades, ONGs). 

•	 Agencias de cooperación: BID y Suecia.

(4) Líneas de acción

•	 Desarrollo de mercados rurales e innovación para la agricultura. Importante es la colaboración público - privada realizada 
a través de gremios, asociaciones locales de productores, plataformas regionales así como municipios. La innovación en 
la agricultura se fomenta a través del Instituto Nacional de Innovación Agropecuario Forestal (INIAF) y su Plan Estratégico 
2011 - 2015. 

•	 Mejora de la formación profesional y educación técnica: apoyo al Ministerio de Educación en el desarrollo de un sistema 
nacional de certificación por competencias. Colaboración con organizaciones privadas para la introducción de innovacio-
nes en educación técnica y formación profesional, por ejemplo Tecnologías de la Información y Comunicación, así como 
la ampliación de la oferta. 

•	 En las dos líneas de acción se transversaliza la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, específicamente con 
tres líneas de acción: i) se promueven acciones afirmativas en favor de las mujeres; ii) se fortalece el intercambio entre los 
puntos focales de género en los proyectos; y iii) se sistematizan y difunden las buenas prácticas.

Nivel 4

Gestión del 
Portafolio

Productos y efectos 
esperados del 

Portafolio Suizo

Productos y efectos 
esperados a nivel 

país 

Contexto 
general del país

Nivel 3 Nivel 2 Nivel 1

Gráfico: Niveles de observación para el monitoreo de la EC

EfectividadEficiencia
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sentación del Informe Anual (noviembre 
del año calendario). 

Nivel 1 de observación: Análisis del 
contexto general de Bolivia

La Cooperación Suiza dispone del ins-
trumento Monitoreo de Cambios Rele-
vantes para el Desarrollo (MERV - por 
su sigla en alemán) para el seguimiento 
del entorno político, social, económico 
y de gobernabilidad del país. Se aplica 
en Bolivia desde hace 10 años. El MERV 
se continuará utilizando, seleccionando 
aquellos aspectos con mayor relevancia 
para Bolivia (por ejemplo: conflictividad 
social) con el fin de realizar ajustes nece-
sarios y adecuados para la Estrategia en 
base al análisis. 

En el caso que el entorno sufra un dete-
rioro inesperado se prevé aplicar un ins-
trumento adicional: la Evaluación de la 
Fragilidad (Fragility Assessment) que ya se 
aplica en varios países en los que trabaja 
la Cooperación Suiza.

¿Cómo? Una parte importante de la 
metodología será la discusión de resul-
tados y consecuencias para el Programa 
al interior del equipo gerencial, inclu-
yendo a los encargados de los proyectos 
y a analistas nacionales reconocidos. Tal 
como fue señalado en la EC 2013 - 2016, 
las elecciones presidenciales 2014 serán 
un momento clave para Bolivia. Después 
de las elecciones se realizará un análisis 
específico para determinar si el Programa 
necesita ajustes.

¿Quién? El/la encargado(a) del MERV pre-
para el análisis de contexto con apoyo de 
un consultor externo. El/la encargado(a) 
junto con la Jefa de Cooperación son res-
ponsables del análisis y de la socialización 
del MERV con el equipo de la Oficina de 
Coordinación de La Paz y sus socios. De este 
análisis conjunto nacen las conclusiones 
para el Portafolio. 

¿Cuándo? El MERV  se aplicará anualmente 
en la fase de preparación del Informe 
Anual (agosto - septiembre). 

Nivel 2 de observación: Productos y 
efectos esperados en Bolivia

Los niveles 2 y 3 miden la efectividad del 
Portafolio Suizo. Se analizan las pregun-
tas: ¿Cómo el país avanza en el logro de 
sus objetivos de desarrollo? y ¿En qué 
medida Suiza está contribuyendo a este 
logro? En este sentido, los niveles 2 y 3 
son interdependientes y se analizan al 
mismo tiempo.

El monitoreo del nivel 2 brinda respuestas 
a las tres siguientes preguntas:

(i) ¿Bolivia se dirige hacia los objeti-
vos relevantes para los tres ámbitos 
temáticos en el RF?

(ii) ¿Estos objetivos continuan siendo 
válidos o necesitan ajustes? 

(iii) La situación observada en el país 
respecto de los productos y efectos 
esperados ¿Proporciona una base 
plausible para una correlación con 
los productos y efectos esperados del 
Portafolio Suizo?

En este nivel, el monitoreo depende de 
datos y análisis producidos por institu-
ciones estatales, ONGs y agencias de 
cooperación bilaterales y multilaterales. 
Por este motivo y dado que, a menudo, 
tanto la disponibilidad como la calidad de 
los datos son aspectos críticos se tomarán 
3 medidas: 

(i) Se usarán diversas fuentes. 

(ii) Se apoyarán capacidades nacionales 
para producir mejoras estadísticas 
donde se considere necesario. 

(iii) Se realizarán análisis cualitativos inter-
nos, sobre todo tratando de captar 
la percepción del público meta (por 

ejemplo: apreciación de la calidad de 
los servicios municipales).

¿Cómo? El monitoreo se organiza a través 
de una matriz de seguimiento por ámbito 
temático. El/la coordinador(a) por ámbito 
temático recopila y resume los datos y 
análisis disponibles. Este insumo se ana-
liza en un taller en el que participan la 
gerencia de la Oficina de Coordinación, el 
equipo por ámbito temático y los socios 
involucrados. Posteriormente, en el mismo 
taller, se analizan los efectos esperados 
del Portafolio de la Cooperación Suiza 
(ver nivel 3 de observación). 

¿Quién? El/la coordinador(a) por ámbito 
temático organiza el proceso y redacta el 
insumo para el Informe Anual. Para su 
elaboración asisten al taller los (as) encar-
gados (as) de los proyectos del ámbito, 
representantes del gobierno, socios de 
la sociedad civil y analistas sectoriales. 

¿Cuándo? El monitoreo se realizará dos 
veces por año:

(i) En septiembre, cuando se efectúa el 
análisis principal como parte integrante 
del Informe Anual. 

(ii) En marzo, cuando se realiza un análisis 
intermedio.

Nivel 3 de observación: Productos y 
efectos esperados del Portafolio de 
la Cooperación Suiza 

En este nivel, el monitoreo brinda res-
puestas a dos preguntas:

(i) ¿El Portafolio evoluciona conforme 
a los efectos y sus indicadores fijados 
en el Marco de Resultados?

(ii) ¿Los efectos del Portafolio Suizo con-
tribuyen de la manera prevista a los 
productos y efectos esperados de 
Bolivia? En el caso que no lo hiciera 
¿Cuáles son las razones y que ajustes 
son necesarios?

En este caso, los datos para el monitoreo 
provienen de los diferentes proyectos de 
la Cooperación Suiza. Por lo anterior se 
realizará – a inicios del 2013 – una revi-
sión de los sistemas de monitoreo de los 
programas y proyectos para asegurar que 
aporten al monitoreo de los indicadores 
definidos en el Marco de Resultados. Los 
indicadores del RF son sensibles al tema 
transversal de Género, lo mismo se exigirá 
en todos los indicadores presentados por 
los programas y proyectos. 

¿Cómo? El monitoreo se organiza por 
ámbito temático. Para cada uno de los 
21 indicadores del Marco de Resulta-
dos se elaborará una ficha técnica. Estas 
fichas incluirán: (i) la definición exacta del 
indicador (por ejemplo: “empleos gene-
rados”) complementados con las líneas 
de base y los valores meta 2016; (ii) los 
proyectos que aportan información; (iii) 
los momentos clave para la recopilación 
de la información; (iv) la responsabilidad. 

El/la coordinador(a) reúne los datos para 
los indicadores de su ámbito temático. A 
continuación, junto al equipo del ámbito 
temático, analiza los datos y saca con-
clusiones preliminares. Este insumo se 
analiza nuevamente en un taller en el 
que participan la gerencia de la Oficina 
de Coordinación, el equipo por ámbito 
temático y los socios involucrados. Al ini-
ciarse el mencionado taller, se analizarán 
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los efectos esperados del país (ver nivel 2 
de observación).

¿Quién? El/la responsable por ámbito 
temático organiza el proceso y redacta 
el insumo para el Informe Anual. En el 
taller participan – además de la geren-
cia de la Oficina de Coordinación – los/
as colaboradores(as) del ámbito, y los/as 
encargados(as) de los proyectos. 

¿Cuándo? El monitoreo se realizará dos 
veces por año:

(i) En septiembre, cuando se efectúa el 
análisis principal como parte integrante 
del Informe Anual. 

(ii) En marzo, cuando se realiza un análisis 
intermedio. 

Nivel 4 de observación: Gestión del 
Portafolio por parte de la Oficina de 
Cooperación 

Desde el 2010, la Oficina de Coordinación 
aplica 2 instrumentos para reportar a la 
sede en Berna sobre importantes aspec-
tos de su gestión: (i) el Informe sobre el 
Sistema de Control Interno (ICS - Internal 
Control System) y (ii) el Informe de la Ofi-
cina de Gerencia (OMR - Office Manage-
ment Report), que informa sobre aspectos 
centrales de la gestión de la Oficina de 
Coordinación.

En este nivel, el monitoreo es complemen-
tario a los dos instrumentos señalados 
y verifica en qué medida los siguientes 
factores de proceso,considerados más 
relevantes para la gestión del Portafo-
lio, coadyuvan al logro de los efectos 
esperados: 

(i) Avances en la aplicación de los temas 
transversales.

(ii) Las modalidades de apoyo y su evo-
lución en el tiempo.

(iii) El fortalecimiento de las capacidades 
de los recursos humanos.

(iv) La asignación de los recursos finan-
cieros por ámbito temático de acción 
¿Corresponde a lo establecido en la 
EC 2013 - 2016? ¿Necesita ajustes?

(v) La calidad de la participación de la 
Cooperación Suiza en la coordinación 
de los donantes.

¿Cómo? Se desarrollará una matriz para 
el monitoreo de cada factor y se asignará 
un (a) responsable para su monitoreo. Los 
resultados y eventuales ajustes se discu-
tirán al interior del equipo gerencial de 
la Oficina de Coordinación.

¿Quién? Los/as responsables de los 5 fac-
tores de proceso preparan el insumo para 
la discusión en el equipo gerencial. Los 
dos instrumentos de reporting ICS y OMR 
(por sus siglas en Inglés) son elaborados 
por un reducido equipo de la Oficina 
de Coordinación bajo la dirección de la 
Asesora Empresarial y la aprobación de 
la Jefa de Cooperación. 

¿Cuándo? El monitoreo de los factores 
de proceso se efectúa una vez al año, en 
el marco de la preparación del Informe 
Anual (septiembre). El ICS se elabora hasta 
finales de junio y el OMR hasta finales de 
septiembre.

Anexo 4: Planificación Financiera y de Compromisos  
2013 - 20166

Tabla: Planificación de compromisos 

Gráfica: Asignación de Recursos por ámbito temático

Presupuesto 2013 - 2016 según fuentes financieras

Planificación financiera 2013 - 2016

 (en CHF mm) 2013 2014 2015 2016 Total %

Descentralización y Derechos Humanos 7 6.8 8 8.2 30 20%

Reducción del Impacto del Cambio Climático 14.3 15.2 14 14.3 57.8 35-40%

Empleo e Ingresos 9 10.2 11.3 12 42.5 25-30%

Otras oportunidades y gestión de la oficina 3.7 4.8 5.7 5.5 19.7 10-15%

Total planificación financiera 34 37 39 40 150

Sobreprogramación
(Gastos planificados frente a la especificación 
presupuestaria )

21% 28% 30% 33%

(en CHF mm) 2013 2014 2015 2016 Total %

Cooperación Regional 26 26 27 28 107 86%

Ayuda Humanitaria 2 3 3 2 10 8%

Contribuciones a ONGs suizas 2 2 2 2 8 6%

Total 30 31 32 32 125 100%

Ámbito temático de Cooperación
2013 - 2016 
(CHF mm) 

2013 - 2016  
(%)

Descentralización y Derechos Humanos 30 20%

Reducción del Impacto del Cambio Climático 55 37%

Empleo e Ingresos 45 30%

Otras oportunidades y gestión de la oficina 20 13%
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6 Planificación financiera sin contri-
buciones a ONGs suizas.



Anexo 5 (a) 

Zonas de trabajo de la Cooperación Suiza en Bolivia

Anexo 5 (b) 

Índice de Desarrollo Humano

Zonas de colaboración directa - Altiplano y Valles interandinos

Zonas de apoyo a programas nacionales

0.300 - 0.500

0.500 - 0.600

0.600 - 0.800

Fuente: PNUD, Informe de Desarrollo Humano Bolivia. 2007.
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